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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
;ervar los B O L KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circu/ares. 

Administración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Sección provincial de primera E n 
señanza.—Anuncio. 

Diputación provincial de Falencia. 
Comisión gestora—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el dia 31 de 
Mayo último. 

Cuenta que rinde esta IDepositaria 
de fondos verificada durante el cuar
to trimestre del año actual. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Administración provincial 
Jefatura de Obras púb l icas de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Jn-ticia 
fictos de Juzgados. 

Nuncio particular. 

AdminístraEito provincial 
GOBIERNO CIVIL B E LA PROVINCIA 

C I R C U L A R E S i 
E l Excmo, Sr. Ministro de la Go

bernac ión , en telegrama circular fe-
cna 4 del córlente, me dice lo que 
sigue: 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
interesa de este Departamento que 
en las relaciones de los individuos 
que pasan la revista anual ante las 
autoridades civiles y que remiten a 
los Centros de Movil ización y reser
va, deben figurar los Datos que de
termina el a r t ícu lo 4.° del Decreto de 
26 de Dic iembre de 1932. Como algu
nas autoridades omiten parte de d i 
chos d a W ocasi jnando con ello per
turbaciones en las operaciones de los 
Centro que repercu t i r í an gravemente 
en la movi l izac ión del Ejército si 
este llegase a decretar, encarezco a 
V . E . se sirva dar las oportunas órde
nes a fin de que todas las autorida
des de su mando al remitir las ex
presadas relaciones, hagan constar 
en ellas los datos que exigen el a r t í 
culo 4.° del indicado Decreto». 

L o que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para conocimiento las 
Autoridades interesadas y el m á s 
exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena en el telegrama transcrito. 

León, 6 de Jul io de 1933. 
E l Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

Habiendo desaparecido de Valen
cia de D. Juan, era de D. Emeterio 
Mart ínez dos muías , una de pelo ne
gro de once años de edad, muy gor
da, corrida de a t rás y muy pobre de 
cascos de las manos, con cabezada 
de cuadra y cabezón; otra de pelo 
pardo 7 cuartas y seis dedos de unos 
16 años ; encarezco a los Sres, A l c a l 
des, Guardia c iv i l y d e m á s agentes 
dependientes de m i autoridad pro
cedan a su busca y caso de ser hab i 
das sean puestas a d ispos ic ión del 
citado dueño . 

León, 6 de Ju l io de 1933. 
E l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar l a 
c o n d u c c i ó n diaria de la correspon
d a oficial y públ ica , a caballo, entre 
las oficinas del ramo de Castrocon-
trigo a Truchas, con carác te r urgen
te, por t é rmino de cuatro años,, bajo 

' el tipo de cuatro m i l pesetas anuales 
y d e m á s condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Admin i s 
t rac ión pr incipal , con arreglo a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 2.° del ca
pí tulo 1.° del Reglamento para el 

' régimen y servicio del ramo de Co-
' rreos y modificaciones introducidas 
1 por el Real decretro de 21 de Marzo 



de 1907; se advierte que se a d m i t i r á n 
las proposiciones que se presenten : 
en papel timbrado de sexta clase 
(4,50 pesetas), en esta Adminis t ra- | 
c ión principal , previo cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1909, hasta el 21 del mes ac-
tual, a las diecisiete horas, y que la i 
apertura de pliegos t end rá lugar en | 
esta Admin i s t r ac ión principal , ante 
el Jefe de la misma, el d ía 26 del co
rriente, a las once horas. 

León, 5 de Jul io de 1933.—El A d 
ministrador principal , Lu is R. Fuen
tes. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de T a l y T a l , natural 

de vecino de . . . , s e obliga a 
desempeñar la conducc ión diar ia 
del corrreo, a caballo, entre las ofi
cinas del ramo de Castrocontrigo a 
Truchas, por el precio de . . . , pese
tas . . . , cén t imos (en letra) anuales y 
d e m á s condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
r idad de esta propos ic ión a c o m p a ñ o 
a ella y por separado la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en . . . la cantidad de ochocientas 
pesetas y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

el objeto de depurar cuantos errores 
y omisiones contengan, y reclama
r á n con la mayor urgencia los co
rrespondientes a aquellos centras e 
instituciones que no hubiesen cum
plimentado el servicio. E l día 31 del 
mismo mes de Jul io a m á s tardar, 
env ia rán los trabajos realizados a 
los Consejos Provinciales de P r i 
mera E n s e ñ a n z a a c o m p a ñ a d o s de 
las observaciones y aclaraciones que 
aquél los estimen oportuno formular. 

León, 4 de Ju l io de 1933.—La V i -
cepresidenta, María Santos. 

) N ^ J 0 PROVINCIAL 
r MÉRA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anuncio 
Con el fin de dar cumplimiento al 

servicio estadístico que d-spone el 
Ministerio de Ins t rucc ión Púb l i ca 
en orden publicada en la Gaceta de 
Madrid de 26 de Junio ú l t imo, este 
Consejo hace constar que todas las 
escuelas colegios, centros y organis
mos dedicados a la primera ense
ñanza , cualquiera que sea su carác
ter (nacional, regional, provincial , 
munic ipa l y privado), están obliga
dos a formalizar un estado semejan
te al modelo n ú m e r o 1 que se inserta 
en la misma Gaceta anotando los 
datos estadísticos que en el mismo 
se piden y remi t iéndolo , nna vez fir
mado y sellado, antes del día 16 del 
presente mes, a la sección adminis
trativa de primera enseñanza , las 
escuelas y colegios de la capital, y a 
la Secretaría del Ayuntamiento res
pectivo, las de los demás municipios. 

A partir del día 17 del mismo mes 
los Consejos locales respectivos de 
primera enseñanza p rocederán al i n 
mediato examen de los estados, con 

COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo acordado 

por esta Comisión, en sesión de 29 
de los cor'ientes, aprobando el pro
yecto del Pabe l lón n ú m . 2, Enferme
r ías generales del Hospital Prov in
cial , se anuncia a púb l ica subasta 
la ejecución de la cons t rucc ión del 
mismo, excepto pintura. 

E l acto del remate t endrá lugar en 
el Salón de sesiones del Palacio pro
vincial , bajo mi presidencia, con 
asistencia del Diputado represen
tante en estos actos, Secretario y 
Notario públ ico que corresponda, el 
día 3 del p róx imo Agosto, a las once 
horas, bajo el tipo de 876.341 pese-
tes 58 cén t imos (ochocientas setenta 
y seis m i l trescientas cuarenta y una 
pesetas, cincuenta y ocho céntimos), 
con arreglo al proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas , los que se hal lan 
de manifiesto en Secretaría , durante 
las horas de once a trece en los días 
háb i les de oficina. 

Los que deseen concursar presen
t a rán sus pliegos cerrados, lacrados 
y rubricados, con instancia en pa-
de la clase 6.a (4,50 pesetas), ajustada 
al modelo de propos ic ión que al fi
nal se inserta, a c o m p a ñ a n d o en so
bre aparte la cédula personal, úl t i 
mo recibo de la con t r ibuc ión indus
trial como contratista, resguardo de 
haber constituido en la Caja pro
v inc ia l o en la General de Depósitos 
la fianza provisional del 5 por 100 
del importe del tipo antes seña lado . 

1 Los expresados pliegos se presen
t a r án en la Secretaría de esta Cor
porac ión los días laborables y horas 
de oficina, hasta el anterior al del 
remate inclusive, o sea el 2 de Agosto. 

E l adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva del 10 por 100 del 
tipo rematado en plazo de quince 
días. Una vez firme la adjudicación, 
se fo rmula rá el oportuno contrato 
mediante escritura públ ica . 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Oficial Letrado de la 
Corporación, D. Eleuterio Isla. 

Todos los gastos que se originen 
de anuncios, notario, derechos rea
les, etc., serán de cargo del rema
tante. 

E l remate se ad jud ica rá a la pro
posic ión m á s ventajosa; de existir 
igualdad se verif icarán pujas a la 
l lana durante quince minutos, y en 
caso de que la igualdad existiese, se 
dec id i rá mediante sorteo. 

E l procedimiento para la celebra
ción del acto se a justará a cuanto 
señala el a r t ícu lo 15 del Reglamento 
de Cont ra tac ión (2 de Jul io de 1924). 

Terminado el remate se devolve
r á n a los licitadores los resguardos 
de depósitos, cédula personal, recibo 
de con t r ibuc ión y d e m á s documen
tos presentados, reteniendo única
mente los que se refieren a la pro
posición declarada m á s ventajosa. 

Se hace observar que en el Pliego 
de Condiciones económicas figura 
una, mediante la que la Corpora
ción provincial se reserva el dere
cho de aplazar el pago, dividiéndolo 
en cuatro anualidades iguales, con 
cargo a los presupuestos de 1934 y 
sucesivos, devengando el 5 por 100 
de interés las certificaciones no sa
tisfechas. 

Palencia, 26 de Junio de 1933.— 
E l Presidente, Antonio Casañé.—Por 
acuerdo de la Comis ión Gestora: El 
Secretario. José Micó. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. y T,. vecino de 

enterado del anuncio publicado en 
ta Gaceta de Madrid de 29 de Junio, 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 3 de Jul io , así como de los requi
sitos y condiciones que se exigen 
para la ad judicac ión en públ ica su
basta de las obras de construcción 
del Pabe l lón n.0 2, Enfermerías ge
nerales, del Hospital Provincial—ex
cepto las de pintura—•, se compro
mete a realizarlas con estricta su
jec ión al proyecto, con una baja del 
. . . . (tanto por ciento). 

Igualmente se obliga a observar 
las disposiciones legales relativas al 
retiro obrero, accidentes y contratos 
con los mismos, en el que tendrá en 
cuenta las remuneraciones mínimas 
establecidas, 

[(Fecha y firma del licitador) 
i 

VrO 



DIPUTACION PROVINCIAL D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1933 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Mayo de 1933 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

:9.0 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos . 
Legados v mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contri ouciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado , 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . . , 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.715 

400.461 

9.700 

2.000 
8.000 

752.000 
1.005.159 

256.056 
60.000 

> 

19.000 

54.568 

1.785.502 

4.389.164 

474.744 
30.500 

50.393 
425.778 

3.000 
1.260.972 

26.337 
68.860 

545.247 

18.500 

1.000 
10.713 

343.552 

3.259.600 

35 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

15.239 

82,749 

1.251 

418 

47.789 
107.625 
62.275 
47.164 

> 

1.905 

11.953 
37.980 

953.953 

1.370.287 

41.510 
8.964 

4.197 
145.493 

306.578 
2.737 
6.076 

103.388 

76 
2.985 

75.730 

707.738 30 

60 

04 

B A L A N O E 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

37.980 

37.980 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

21.475 

317.711 

8.488 

1.58¿ 
8.000 

704.210 
897.534 
193.781 
12.835 

17.094 

42.615 

831.567 

3 056.857 

433.234 
21.535 

46,195 
280.285 

3.000 
954.393 
23.599 
62.784 

431.859 

18.500 

923 
7.728 

267.821 

2.551.862 03 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

1.370.287 
707.738 

662.549 

En León, a 1 Je Junio de 1933.—El Interventor. J o s é T r é b o l 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 7 DE JUNIO DE 1933 
Enterado y publiquese en el «Boletín Oficial> a los efectos legales.—El Presidente, Mariano Mia\a.— E l Se^ 

cretario, José Pe láe \ . 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A 

E J E R C I C I O D E 1932 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4.c 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

I,0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos » . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . . , . . 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas . . . 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales -
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios; provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

23.609 

93.444 

6.161 

842 

104.661 
344.179 
145.308 

> 
i 

2.405 

17.743 

.214.324 
1.952.682 

25 

96 
> 

51 

75 

95, 
20, 

792 
220 

3 
253 

2 
561 

5 
10 

1% 

.697 

.349 

.000 

.209 

.845 

.162 

.842 

18.813 

31 
263 

182 
.482 
.310 

1.462.906 

60 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

11.163 

231.249 

3.982 

1.056 

287.753 
395 896 
62.275 

» 

» 

998 

6.864 

131.739 
1.132 

221.919 20 
6.214 52 

31 

66 

70 

50 

19 
08 
23 

» 
» 
» 

93 

47 

42.193 
121.175 

1.000 
508.074 

866 
11.082 

123.558 

8.010 

7.457 
13.514 

1.003.065 

90 

Í O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

34.772 

324.694 

10.144 

1.899 

392.415 
740.075 
207.584 

» 

» 

3.404 

24.608 

1.346.063 
3.085.662 

317.711 
26.434 

45.890 
374.524 

3.000 
1.069.283 

6.711 
21.244 

320.400 

26.823 

182 
38.940 

276.824 
2.527.972 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . . . . . . . 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pes etas Cís 

489.775 
1.132.980 
1.622.756 
1.065.065 

557.690 

E n León, a 15 de Enero de 1933. — E l Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 19 de Enero de 1933.-El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 20 de Enero de /955,—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. 
Crlsanto S. de la Ca lzada E l Secretario, 

J o s é P e l á e z 



O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEAN 
R E L A C I O N nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el término municipal 
de Cármenes, con la construcción del trozo 3.° de la carretera de tercer orden de Villamanín a la de L a Vecil la aCollanzo. 

Nombre de los propietarios 

D. Manuel Diez 
» Ge rmán González, 
» Manuel González 

Terreno c o m ú n , 
D. Andrés Gut iér rez . , 
» Isidro Orejas 
» R a m ó n Coca . . . . 
» Toribio Orejas . . . 
» Valent ín Diez. . . . 

Terreno c o m ú n 
D. Manuel González 
D,a A n a Diez Berjón 
D. Felipe Diez 
» Isidro Orejas . . . . 
» Francisco Orejas. 
» Tor ib io Orejas . . . 
» Félix Diez 
» R a m ó n Coca 
» Benito González , 

Terreno c o m ú n 
D.a Rosa López 

» Josefa Orejas Canseco . . . 
D. Manuel D i e z . . 
D.a Rosa López 
D. Estanislao García 
» Agust ín Orejas 

D.a Catalina Gutiérrez 
D. Donato Orejas . . . 
D.a Catalina Gutiérrez 
D. Estanislao García 
D.a Josefa Orejas O r d ó ñ e z . . . 
Terreno c o m ú n 
D. Donato Orejas 
» R a m ó n Coca 
» Valent ín González . . . . . . . 
» Matías Alvarez 

D,a Jesusa Alvarez 
D. Donato Orejas 
» Felipe Díaz 
» Donato Orejas 

D.a Josefa Orejas Canseco . . 
D. R a m ó n Coca 
» Rafael Ordóñez 
» Tor ib io Orejas 
» José Robles 
» Andrés Gutiérrez 

D.a Rosa López 
D. F ro i l án Sánchez 
» D a m i á n González 
» Valent ín González 
» Enrique García 
» Félix Orejas 
» Rafael Ordóñez 

D.a María Alvarez 
D, Valent ín González 
» Sabino Alvarez 
» El ias F e r n á n d e z 

Vda. de Santiago F e r n á n d e z . 
D. Artemio González 
» Sandalio F e r n á n d e z 
» Lorenzo Orejas 

D.a Teresa Alonso 
» Teodomira Alvarez 

D. Sandalio F e r n á n d e z . 

Tecindad 

Genicera 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
León 
Genicera . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . ... . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem , . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem . . , . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Valverde, 
Idem . . . 
Idem . . . , 
Genicera . 
Idem . ., 
Idem . . . , 
Idem . . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Valverde 
Idem . . 
Idem . . . 
Genicera, 
Idem . . . 
Valverde 
Idem . . . 
Idem . . . 
Torri jos. 
Madr id . 
Valverde 
Torri jos. 
Genicera 
Idem . . . 
Valverde 
Torrijos . 

Clase de terreno Nombre del colono 
o arrend tario 

Monte 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem y 
Idem. 
Idem. 
Monte 

labor 

Campazo 
Monte 
Campazo 
Idem y monte 
Monte 
Idem 
Labor 
Campazo 
Monte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem . * •. 
Idem 
Idem 
Campazo . 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labor 
Idem 
Idem 
Idem 

José Robles. 
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R E L A C I O N nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el término municipal 
de Toara, con motivo de la construcción del trozo 1.° de la carrerera de Grajal a Guardo. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

Nombres de los propietarios 

D. Máximo G i l Carbajal. 
D.íl Eugenia Pérez 
L a misma 
D.a María Durantez.. . . 
D. Abdón García , 
E l mismo 
D.a Eugenia Pérez. . 
L a misma 
D. Máximo Gi l Carbajal. 
» Vicente Cuenca 
» Marcelino P é r e z . . . . . . 
» Alfonso Alonso 
» Agapito Raquero 
» Alberto Gordo 
» Victoriano M e r i n o — 
» Juan Retuerto 
» Máximo G i l Carbajal. 

Hnos. de Rufino Conde.. 
D. Agapito Raquero . . . . 
» Victoriano Merino 
» Máximo G i l Carbajal. 

D.a Eugenia Pérez 
D. Juan Sánchez 
E l mismo 
E l mismo 
D. Máximo G i l Carbajal. 
» Rodrigo G ó m e z . . , . . . . 
» Máximo G i l Carbajal. 

D,a Eugenia Pérez 
L a misma. 
L a misma 
D. Juan Sánchez 
E l mismo.. 

Vecindad 

Vil la lebr in . . , 
Madr id 
Idem 
Ríosequ i l l o . . , 
Arroyo (Poia) 
Idem , 
Madr id . . . . , 
Idem 
Vi l la lebr in . . 
Sahagún . . . 
Vi l l a lebr in . . . 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n — . 
Vi l l a l eb r in . . 
Sahagún 
Vi l l a lebr in . . 
Sahagún . , . . . 
Vi l l a lebr in . , 
Idem 
Idem 
Madr id 
Sahagún 
Idem . 
Idem 
Vi l la lebr in . . 
Sahagún . . . . 
V i l l a l e b r i n . . 
Madr id 
Idem 
Idem . . . . . . 
Sahagún 
Idem 

Clase de terreno 

Tierra 
Idem. . 
Idem. . 
í d e m . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
í d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Nombre del colono 
o arrendatario 

Juan Pérez Durantez. 
Sergio Durantez. 
Esteban Castillo. 
Lázaro Miguel. 
Alfonso Alonso. 
José G i l . 
Publ io Durantez. 

Constantino Gordo. 

Constantino Gordo. 

Publ io Durantez. 
Demetrio Albalá. 
Máximo G i l Albalá. 
Fel iciano Rarriales. 

Sergio Durantez. 
Publ io Durantez. 
Juan Pérez Durantez. 
Feliciano Rarriales. 
Máximo G i l Albalá. 

Lo que se hace público para que las Corporaciones o entidades que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den., 
tro del plazo de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 16 de lunio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON V QUINCENA DEL HES DE IONIO DE 1933 
E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. _ 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía contagiosa. 

P A R T I D O 

León. 

MUNICIPIO 

Sariegos 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 

i I 

n . 

León 26 de Junio de 1933. — E l Inspector provincial, Primo Poyatos. 
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de O ü r a s W m l e la 
¡rnmm fie L e ó n 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 12 de 

Julio se a d m i t i r á n proposiciones 
en el regislro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo, a horas háb i les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de conservac ión 
del firme incluso su empleo en 
recargos en los k i lómet ros 74, 75 y 
76 de la carretera de Vil lacas t in 
a Vigo a León, cuyo presupuesto 
asciende en total a 35.736,25 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
abonará en el año 1933, que importa 
8.934,06 pesetas, y otra que se abona
rá en el año 1934, que asciende a 
26.803,19 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.072,09 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n ú m e r o 2 el d ía 17 de 
Julio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros número 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 

cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. lugeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El l(& 
geniero Jefe, Manuel L a ^ z ó ^ . 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

E n poder y bajo la custodia de la 
Junta vecinal del pueblo de Canse-
co, de este t é rmino munic ipal , se ha
l lan tres cabal le r ías de dueño desco
nocido, que tienen las señas siguien
tes: 

Una yegua de siete cuartas de a l 
zada, color cardina, cola cana y va
rios lunares blancos del asiento de 
la albarda; edad, cerrada. 

Dos potrancas cerriles, una color 
cas taño oscuro, con tres letras a fue
go, E . M . A., en el anca derecha y 
una estrella en la frente; la otra es 
color cas taño, sin otras señas. Las 

dos son aproximadamente de unas 
seis cuartas de alzada. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para que quien 
acredite ser su dueño se presente a 
recogerlas, pagando los gastos or ign 
nados, advirtiendo que transcurri
dos quince días después de insertar
se el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia sin que na
die se presente a recogerlas, se pro
cederá a su venta por subasta. 

Cármenes , 4 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, Juan Láiz. 

AdiíMlrasion de jiMsia 
Juzgado de primera instancia ae 

L a Vecilla 
Don Jesús García Rodríguez, Juez 

munic ipa l ejerciente de Pr imera 
instancia del Partido de L a V e c i 
lla, por vacante del Juzgado. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

y Secretaría ún i ca del que refrenda, 
se tramita expediente para hacer 
efectiva por la vía de apremio lo con
venido en acto de conci l iac ión en 
rec l amac ión de jornales, instado an
te el Jurado mixto de transportes 
mecán icos de León, por F ro i l án de 
la Riva, contra Manuel Abastas Ro
bles, sobre pago de doscientas doce 
pesetas con quince cén t imos de p r in 
cipal y ciento cincuenta pesetas m á s 
en que por ahora se estiman las cos
tas.en los que se sacan a púb l i ca su
basta por primera vez y t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes mue
bles considerados como de la pro
piedad del deudor: 

1. a Dos parejas de piedras france
sas valuadas en trescientas pesetas. 

2. a Los accesorios de estas pie
dras, consistentes en transmisiones, 
correas elevadores y tambores, tasa
dos en seiscientas cincuenta pesetas. 

Se previene a los licitadores que la 
subasta t endrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, el día vein
ticuatro del actual y hora de las on
ce; que para tomar parte en la su
basta será cond ic ión indispensabie 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su ava lúo y exhi
bir la cédula personal, y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 

¡ las dos terceras partes del justiprecio. 
Dado en L a Veci l la , a cuatro de 

' Ju l io de m i l novecientos treinta y 
t res .—Jesús García Rodríguez.—Car
melo Molins . 
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Juzgado municipal de León 
Don José Qui rós Tejero, Secretario 

habilitado del Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Junio de m i l novecien
tos treinta y tres, el Sr. D. Félix Cas
tro González, Juez munic ipa l propie
tario de la misma, visto el preceden
te ju ic io de faltas contra Juan D u r á n 
Diez (a) Vaquerito y José F e r n á n d e z 
González, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan, por hur
to de una carterita de cuero de bol
sillo a Flora Gómez, habiendo sido 
parte el Ministerio fiscal. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados 
Juan D u r á n Diez (Vaquerito) y José 
F e r n á n d e z González a la pena de 
quince días de arresto menor a cada 

uno y en las costas del ju ic io por 
iguales partes, así como a que abo
nen t amb ién por iguales partes en 
concepto de indemnizac ión c iv i l a la 
perjudicada, una peseta cincuenta 
cént imos en que pericialmente fué 
tasada la carterita de cuero, de bol
sillo, no recuperada por aquél la . Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Castro.—Rubricado. — 
Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día.» 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma a los con
denados Juan D u r á n Diez y José 
F e r n á n d e z González, que se hallan 
en ignorado paradero, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez, en León, 
a treinta de Junio de m i l novecien
tos treinta y tres.—V.0 B.0.: E l Juez 
municipal , Félix Castro.—José Q u i -
rós. 

Requisitoria 
Marcos Garrido, Aqui l ina , y Garri

do Garrido, María Asunción, de die
cisiete y cincuenta y un años de 
edad, hijas de Marcelino y María 
Asunción, la primera; de desconoci
do y de Joaquina, la segunda, solte
ra y casada, naturales de Gonzalo y 
V i l l a de Toro (Portugal), vecinas de 
Toreno y Sosas de Vi l lab l ino , res
pectivamente, procesadas en el su
mario instruido en el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Ponferrada con el nú
mero 86, rollo 503 de 1932, por lesio-

' nes, c o m p a r e c e r á n ante dicho Juz-
; gado en el t é rmino de diez días para 
I ser reducidas a pris ión, apercibidas 
que de no verificarlo serán declara-

' das rebeldes y le p a r a r á n los perjui
cios a que haya lugar.—Ponferrada, 

•30 de Junio de 1933.—El Juez de 
Ins t rucción, Antonio Sevi l la .—El Se
cretario, Pr imi t ivo Cubero. 

i ' 
' Imp. de la Dipu tac ión provincial 

a 
L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace públ ica la supres ión a partir del día 

9 de Jul io p róx imo, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que ala distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
guardar , ,—"Atenc ión al tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l i co debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

i M l FÉRREA KILÓMETROS 

Palencia-Giruña 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

ídem 
Idem 
Idem 

PROVINCIA 

200/482 
205/272 
208/613 
214/338 
219/994 
225/533 
226/110 
228/891 
230/264 
231/011 
234/767 
234/239 
267/605 
271/173 

1/719 
3/327 
3/930 
4/365 
5/285 
6/186 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

TÉRMINO MüriPAl 

Vi l l aga tón . . . . 
Folgoso 
Albares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Castropodame 
Idem . 
Idem,. 
Bembibre . . . . 
Congosto 
C o m i l ó n . . . . 
Sobrado 
Villadecanes.. 
Idem 
Idem 
Idem 
C o m i l ó n 
Idem 

Denominación oficial de! camino 

Villagatón Manzanal 
Idem 
Camino al monte . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -. ,.. 
Idem... 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Friera 
Camino 1 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre con que es conocido el paso 

Villagatón Manzanal. 
Tremor a la carretera. 
Idem al monte. 
Camino de LaGranja - Torre. 
L a Granja a L a Corcicha. 
Camino del monte la cabera. 
E l Garavito. 
L a Gata. 
Paso de las Chuecas. 
Camino de Vi loc ia . 
Paso del Enc ina l . 
Camino de la Dehesa. 
Idem de los Muertos. 
L a Friera. 
Camino servicio a fincas. 
Camino de Otero. 
Idem. 
Idem. 
Camino de Perandones. 
Camino de Vitela. 

Ponferrada, 7 de Junio de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. p, p.—289. 


